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Empresas y Cooperativas

CVE 2777059

EXTRACTO
 

PABLO VALENZUELA PÉREZ, Notario Público Titular de la Primera Notaría de
Valdivia, con oficio en calle Independencia N°625, certifico: Que por escritura pública de fecha
24 de Febrero de 2025, repertorio N° 244-2026, por escritura pública de esta fecha, ante mí,
PATRICIO ARNOLDO MANN SCHWERTER, chileno, cédula de identidad N°11.707.489-7,
domiciliado en Loncotregua sin número, de la comuna de La Unión, constituyó sociedad por
acciones: Nombre: COMERCIAL Y SERVICIOS MANN SpA; Objeto social: La
comercialización, importación, exportación, distribución y representación de insumos agrícolas
(fertilizantes, semillas, agroquímicos), maquinarias y equipos para el sector, como la prestación
de servicios técnicos, asesoría agronómica y logística para el campo, pudiendo incluir la
producción y comercialización de productos agropecuarios y sus derivados; y la prestación de
servicios integrales de aseo industrial, limpieza profunda, desinfección, control de plagas y
manejo de residuos para empresas, incluyendo la limpieza de maquinarias, áreas de producción e
instalaciones, así como la asesoría en gestión ambiental. Sin perjuicio de lo anterior, el giro
social comprenderá cualquier otro negocio o actividad que el único accionista o los accionistas
de común acuerdo decidan y que se encuentre directa o indirectamente relacionado con el
referido objeto principal, sin que ello importe o requiera una modificación a los estatutos
sociales.- Capital: Un millón de pesos, dividido en cincuenta mil acciones ordinarias,
nominativas, de una sola serie y sin valor nominal, el que ha sido suscrito, enterado y pagado en
este acto por el accionista constituyente, en dinero efectivo, a entera satisfacción de la sociedad.
Valdivia, 25 de Febrero de 2026.
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